
 

XII  LEGISLATURA  
SESIÓN  DEL P LEN O NÚMERO 63 

( 1 2  d e  m a y o  d e  2 0 2 6 )  

ASUNTO NÚMERO 13 

Incumplimiento de la Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 96/XII, de 8 de abril de 2025, adoptada por 

la Comisión de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias, sobre el aparcamiento de emergencia de vehículos 

pesados en vialidad invernal, autovía A-66, sito en Lena (12/0180/0064/14450) 

(El pronunciamiento de la Comisión sobre el cumplimiento fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta General 

del Principado de Asturias, serie B, número 651, de 23 de abril de 2026). 

La Comisión de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias de la Junta General del 
Principado de Asturias, en la sesión celebrada el día 21 de abril de 2026, acuerda declarar, a los 
efectos del artículo 205.3 del Reglamento de la Cámara, incumplida la resolución de referencia. 

 

 

Resolución de la Junta General del Principado de Asturias 96/XII, de 8 de abril de 2025, adoptada por la Comisión de 

Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias, sobre el aparcamiento de emergencia de vehículos pesados en 

vialidad invernal, autovía A-66, sito en Lena (12/0179/0214/12497) 

(La resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 

403, de 9 de abril de 2025). 

La Comisión de Movilidad, Cooperación Local y Gestión de Emergencias de la Junta General del 
Principado de Asturias aprueba la proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Popular sobre el aparcamiento de emergencia de vehículos pesados en vialidad invernal, 
autovía A-66, sito en Lena (Boletín Oficial de la Junta General, XII, serie B, número 346), y, en 
consecuencia, adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de la 
Cámara, la siguiente 

RESOLUCIÓN 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

1. Instar a su vez al Gobierno de la nación a dotar, a la mayor brevedad posible, de los requisitos 
mínimos de seguridad, higiene y confort a las instalaciones del área destinada a aparcamiento 
de emergencia de vehículos pesados en vialidad invernal, autovía A-66, punto kilométrico 
56+000, sita en Lena (Asturias), además de facilitar una vía de acceso más segura para que su 
utilización no implique un menoscabo a la seguridad ni a la dignidad de los transportistas que 
la utilicen. 
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2. Instar a su vez al Gobierno de la nación a realizar una apuesta decidida por el sector del 
transporte en Asturias, que incluya el inicio de las medidas económicas, administrativas y 
jurídicas necesarias para implementar que el área destinada a aparcamiento de emergencia de 
vehículos pesados en vialidad invernal sita en Lena, al menor plazo posible, pueda ser 
considerada al menos dentro de alguno de los cuatro niveles de seguridad que ha establecido la 
Comisión Europea para camiones y, además, que, siguiendo las indicaciones de la propia 
Comisión, entre también en los estándares de servicio europeos y garantice que los conductores 
tengan acceso a todas las instalaciones necesarias, en la medida de lo posible, como duchas, 
aseos, instalaciones para comprar bebida y comida y conexión a internet. 


